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UNION DE UNIVERSIDADES LATINOAMERICANAS 

(Fundada el 22 de septiembre de 1949 en la ciudad de Guatemala) 

1irecci6n: 4a. Ave. Nº 12-62. Zona 10, ciudad de Guatemala, GUA TEMA LA, C. A. 
Apartado Postal 422.-Dirccción cablegráfica: Unión Universidades. 

Consejo Ejcrntit10 

residente: Profesor don ) uan Gómez 
Millas, Rector de la Universidad de 
Chile. 

ºice presidentes: Doctor don Ocia vio 
Méndez Percira. Rector de la Univer
sidad de P anamá y doctor don Carlos 
Maninez Dur:\n, ex Rector de la Uni
versidad de San Carlos de Guatemala. 
oca/u del Primer Bir11io: Doctor don 
Nabor Carrillo Flores, Rector de Ja 
Universidad Nacional Autónoma de 
México; doctor don Carlos Cueva Ta
mariz, Rector de la Universidad de 
Cuenca, Ecuador; doctor don Salvador 
Massip, Decano de la Facultad de Edu
cación de Ja Universidad de La Habana, 
Cuba, y doctor don Pedro Guerra 
Fonseca, profesor de la Universidad de 
Los Andes, Venezuela. 
ocales del Segundo Bienio: Licenciado 
don Rodrigo Facio, Rector de la Uni
versidad de Costa Rica ; doctor do11 Pe
dro Valdivia, Rector de la Universidad 
Mayor de San Andrés, Bolivia; arqui
tecto don Leopoldo Agorio, Rector de Ja 
Universidad de Montevideo, Uruguay ; 

doctor don Pedro Calm6n, Rector de Ja 
Univcrsicbd del B.rasil. 

Secretario General : Ingeniero don Gui
llermo Coto Conde. 

SECRETARIA GENERAL Y 
DEPA RTAME:-.ITOS EN 

F UNCIONES 

Secretaría General y Departamentos A~

.ros de / 11 f ormacio11es, EstodLsticas. y 
P11blicacio11es, SEO E: 4a. Ave. N° fa 
62, Zona 10, ciudad de Guatemala, Gua
temala, C. A. 

Departamento de C oordinaci6n y p,.o
moci6n tk la bwestigoci6n Citnttfic• 
en los Universidades Lati11oamuica110S, 
SEDE: l,;niversidad Nacional Autóno
ma de México, Puente Alvarado N• 7L 
ciudad de México. Director: Doctor 
don Ignacio Gonzálct Guzmá.n. 

Deparlame11to d11 Coordinaci6n dt Facul
tades de Ciencias Econ6micas Latino
amcrica11ns, SEDE: Universidad ~ 
Chile. Huérfanos 1117, 4• piso, Santia
go de Chile. Directo,. : Profesor don 
Rafael Correa Fuenzalida. 
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Deportomento de Coordi11aci611 de Esrn~
las de Temporada Lati11011111cric011<1s, 
SEDE: Universidad de Puerto Rico, 
Río Piedras, Puerto Rico. Director : 
Doctor don Osear E. Porr:ua. 

Deportamenta de Cocwdinoción de Fa
cultades de /lu111a11idodu Loti11oa111t
ric1J11as, SEDE: Universidad de la Re
pública, Montevideo, Uruguay. Direc
tor : Arquitecto don Leopoldo Agorio. 

.R EVISTA UNIVERSIDADES 
DE LAT I NOAMERICA 

Dirección : Apartado Postal 29802, ciudad 
.de ,México, MEX ICO. 

Dircctor-Gtrc11tc : Licenciado don Róm11-
lo Rozo H. 

Consejo Asesor: Doctor don Efrén C. del 
P ozo. Secretario General de la Univer
sidad Nacional Autónoma de México ; 
uquitecto don Carlos Lazo, licenciado 
don Raul Xoriega y licenciado don Al
fonso l\orícga. 

Co11stjcro Honorífico : Doctor don Lnis 
Garrido, ex Rector de la Uuiversidad 
Nacional Autónoma de :-.léxico y miem
bro propietario del Consejo Directivo 

de la Asociación Internacional de Uni
versidades. 

LAS UN IVERSIDADES LATI NOAMERTCANAS Y SUS RECTORES 

A RGENTI NA 

Rector de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires, Ducnos Aires, ARGEN
T JNA.- Dr. Carlos A. Bancarali. 

Rector de la Universidad Nacional de 
Córdob11, Córdoba, A RG ENTI ¡..;A. -
D r. Armando Bustos. 

Rector de la Universidad Nacional de Cu
ro. Mendoza, ARGE~Tl l\A.-Dr. Fer
nando Cruz. 

Rector de la Universidad Eva Perón (La 
P lata) , Eva Perón, Prov. de Bs. As., 
ARGENTINA.-Dr. Francisco M.. An
tlada. 

Rector de la U niversidad Nacional del 
L itoml. Santa F e, ARGENTINA.
Dr. Ráúl Norberto Rapcla. 

Rector de la Universidad de Tueumán, 
T ucumán, ARGENTINA.-Dr. Carlos 
F. Aguilar. 

B RASIL 

Rector de la Universidad del Brasil, Río 
de J anciro, BRASIL.- Dr. Pedro Cal
món. 

Rector de la Universidad de Sao Paulo, 
Sao Paulo, BRASIL.-Prof. José de 
Mello :'.íoraes. 

Rector de la Universid:HI Cat<ilica de Sao 
Paulo, Siio Paulo. nR.\SlL.-Dr. Pau
lo de Tarso Campos. 

Rector de la Uuiversidad Católica de Río 
de Janeiro, Río de Janeiro, BRASIL.
P . Pedro \ 'elloso, S. ). 

Rector de la Uni,·ersidad de Parartá, Cu
ritiba, Paraná, BRAS!L.-Dr. Fl:wio 
Supliey de Lacerda. 

Rector de la Universidad de :-.finas Ge
rais, Belo H orizonte, BRASIL.-Dr. 
Pedro Paulo Pcnido. 

Rector de la Universidad de Rccife, P er
nambuco, BRASIL.--Dr. J oaquín Ama
zonas. 

Rector de la Universidad Católica de Sao 
Salvador, Bahía, BRASIL.-Dr. Ed
gard Santos. 

Rector de la U niversidad Católica de Río 
Grande del Sur, P orto Aleg re, DRA
SIL.-Dr. Armando Pereira da Cá-
n~ara. 
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Rector de la l"nivcrsid:id <le Río Gr:inJe 
del Sur, Río Grande del Sur, Porto Ale
gre, BRASI L.-Prof. Elyscu Paslioli. 

BOLIV IA 

Rector de la Uni,·crsidad de San Sim6n, 
Codiab:unba, BOLIVIA.-Dr .. \Iberio 
Cornejo. 

Rector de la Universidad i\l:lyor Real y 
Pontificia de San Francisco Javier, Su
cre, BOLIVIA.-Dr. l~nri1111c Var¡;;1s 
Si vi la. 

Rector de la Univcrsid3d "Gabriel Rt ué 
i\loreno", Santa Cruz de la Sierra, nO
LlVIA.-Dr. Autonio Landívar Sc
rrate. 

Rector de la Univcrsi1l:11l Autónoma "To
m:'1s Frias", Potosi, BOLIVIA.-Dr. 
Max Flores C. 

Rector de la Universidad T écnica 111: Oru
ro, Omro, BOLlVIA.-Dr. Felipe Jñi
gucz ~lcclr:mo. 

Rector de la Universidad Mayor J e San 
Andrés, La Pai:, BOLIVJA.-Dr. Pe
dro \'aldivia. 

Rector de la Universid:id Autónoma juan 
?.füael Saracho, Tarija, BOLIV IA,
Dr. Octavio O'Connor D'Arl::ich. 

COLOMBIA 

Rector Je l:i Universidad Nacional tic Co
lombia. Bogotá, COLO M IJIA.-Coro
ncl Manuel Agudelo. 

Rcctor:i de la Universidad Feme11ina, ~le
dcllín, COLO.MBIA.-Sra. Tcrcs.-i S. 
de Gonz!ilcz. 

Rector de la Universidad de N ariiio, P:!s
to, COLOMBIA.- Dr. Miguel Eduardo 
Román. 

Rector de la Universidad Pontificia Bo
livariana, Mcdellin, COLOMBIA. -
'.\fon~. Félix Mcnao Botero. 

Rector de la Ponti íici.-i Uni,•crsid:id Javc
rian:i, Bogotá, COLO'.\IOIA.-Dr. Emi
lio Arango, S. J. 

Rector de la lJ111,·cri;i•lad de /\ntioquia, 
Mcdellín, COLO'.\illlA.-Dr. Alberto 
Serna! X icholls. 

Rector de la Universi,Jatl Je C:irtagma, 
Cartagcna, COL0'.\1131A.-Dr. Rafael 
A. Muiioz. 

Rector de la t:niversidad de los Andes: 
Bogotá, COLOMíllA.-Dr. Mario La
sema. 

Rector de la Univcn•ill:ul del Atli'mtico, 
Barranquilla, COL0?.113 11\ .-Dr. Fer
nando Cepeda y Roca. 

Rector tic la Univcrsi11:!c l •fd Cauca, Po
pay:\r1, COLOMBIA. - Dr. Hcin:ild9 
~luiioz Z;imbrano. 

ClllLE 

Rector tle la Univcr;i1la1I tic Chile. San
tfago de Chilc.- Dr. J uan Gúmcz ~ti
llas. 

Rector de la Univcrsi1l:td Católica 1lc (hi
le, Santiago de Chilc.-Dr. Alfredo Sil
va Santiago. 

Rector de la Univcr.;idarl 1lc Conccpcit'111, 
Concepción, CI 11 LE.-Dr. l:'.nriquc Mo· 
lin;i. 

Rector de la Univcrs:•l::id T écnica Fedc
rici Santa ~larí:l, Valparaíso, CI 11-
LE.-Dr. Francisco l . Cereceda. 

Rector de la Universidad Católica tic Val
paraíso, Valparatso, Cl JI LE .- Dr. Jor
ge Goni:álcz, S. ]. 

COSTA RI CA 

Rector de la Universidad de Costa Rica, 
San J osc, COSTA RICA.- Lic. Rodri
~o Facio. 
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CUBA 

Rector de la ünivcrsidatl de J.a Haban:1, 
La Habana, CUílA.- Tk Clemente ln· 
cl:in y Cos1:1. 

f{e;:tor de la Universidad de Oric11tc, San· 
tiago de Cnba.-Dr. Felipe Salcin<'~ 

!llorlote. 

t-! ector de b Univer~idad "Marta Abreu 
de las Villas", Sant:i Cl:lra, CUBJ\.
Dr. Pedro Martín C.-imJll' y 'c:imps. 

Rei: tor de la Universidad ele Villauuc,•a, 
11ari:mao, CU BA .-11r. Job11 J- Kelly. 

ECU.i\DOR 

l '.cctor de la Uni,·ersitlad Central del 
Ecu:ttlor, Quito, ECLIA n O R.-O r. Al· 
r redo Pércz Gurrrero. 

Rcrtor de la Univcrsi<!:1d Catúlica del 
Ecuador. Qui to, ECUADOR.- R. P . 
Aurclio E~pi110%a Polit, S. J. 

Rector de la Unh·crsidad de Cuenca. 
Curnc:1, ECLIAIJ01{.- Dr. Carlos Cne

"ª Tamariz. 

Rector de 1:-. l lni,·ersidad de Guayaquil, 
Guayaquil, ECLiA OOR.-Dr. José ~li
gue! Varas S:imanicgo. 

Rcrtor de la l inivc r~idacl <le Loj:1, J.oja, 

ECUADOR.- Dr . .Tor!!c C:is tillo Ca
n ión. 

El. SAL\"ADOR 

Rector <le l:t Cnivcrsid:id de El Sah·:1<lor, 
San Sah·:ulM, EL SAL\' A DOf~ .-Dr. 

Antonio Perla. 

TIA IT I 

Recto r de la Llnh·cr,,iclad ele 1 lait i, P ort
ru- l'r incc. H:\ITl.- Dr. l.uc Grimard. 

llON DUR.\ S 

Rector de h Universidad <le Honduras. 
Tegucig:ilpa, ILON D URAS.-Dr. Jor
ge Fidcl Durón. 

GUATEMALA 

Rector ele Ja Universid:i<l de San Carlos 
de Guatemala, Guatcmal::i, GUATE
~¡ i\ l.A.- Lic. Vicente Diaz Samayoa. 

MEXICO 

Rector de Ja l"nivcrsidad !\acional Auti'>
uoma ele México, México, D. F. (Ciu
dad Llnivcrsitaria).-Ur. Nabor C:i
rr illo. 

Dirci:tor:i de la Universidad Femenina. 
~!l'. xico, D. F.-Diía. Adela Formoso de 
Ohrcgt•n S:mtacil ia. 

f{cctor de la U niversi<l:id de Sonora, 
Soonra, Hcrmosi llo, MEXICO.-ln~. 
Norhcrto Aguirrc. 

Rector de la l .'nivcrsidad de Sinaloa, Cu
liad111, Sinaloa, l\t EX!CO.-Dr . .Hum
hcrto Báti?. Ramos. 

Rector de la l'ni\'ersidad de Guanaju.-ilo, 
Guanaju:ito, M EX!CO.- Lic. Antonio 
Torres Comci. 

Rector de la U niversidad M ichoacana <le 
S;m ~icolás de H idalgo. Moreli::1. ~[i
cl1o:icá11, MEXICO.-Uc. Grcgorio T o

rres F. 
Re('tor tic la Uni,·ersidad Vcracruz:ina, 

.l:ila¡1:1, Enric¡ucz, Vcrac ruz, MEXI · 
CO.-Lic. Er.cquiel Coutiiio. 

Hcctor de la llnivcrsidad Nacional del 
Smc.~tc (fe México, Mérid:i, Yucatá11 , 
M EX ICO.-Dr. Eduardo Urz::is Ro
drígue7.. 

Hcctor de la Universidad de ~UC\'O León, 
Mr1,.tcrrcy. 1':11c\'o Lci'm, MEXfCO.
t :c. Raúl R:mgcl Fría~. 
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l<!'.Clor de la Universidad de Puebla, Pue
bla, MEXICO.-Dr. Gonzalo B:'lutista 
O'Farri ll. 

Rector de la U niversidad de San Luis P o
tosí, San Luis Potosi, MEXICO.-Dr. 
Manuel Nava Jr. 

Rector de I~. Universidad de Guadalajara, 
Gu:idalajara, Jalisco, MEXlCO.-Dr. 
José Barba Rubio. 

Rector de la Universidad Autónoma rle 
Guadalajar:1, .Tafüco. MEX lCO.-Dr. 
Fcrnwdo B:1nda. 

NICARAGUA 

Rcrtor de la Nnivcrsidad de Kicaragua. 
León, NICAI~AGUA.-Dr. Juan de 
Dios Vancgas. 

PAN AMA 

Hcctor de la Universidad de Panamá, Pa
namá, REP. DE PANAMA.-Dr. Oc
tavio Méndcz Percira. 

PARAGUAY 

Rector de la Universidad de Paraguay, 
Asunción, PARAGl.iA Y.-Dr. Ezequiel 
Gonzálcz Alsinas. 

PERU 

Rector de la Universidad ~fayl)r de San 
Marcos de Lima, Lima, I'ERU.-Dr. 
Mariano Ibérico Rodrí~tez. 

Rector de la Universidad Católica del 
Perú, Lima, PERU.-Mons. Fidel Tu
bino M. 

Rector de la Universidad de San AgllS· 
ún, Are(fuipa.¡ PERU.-Dr. fsaí~.s M·en
doza del Solar. 

Rector de la Universidad del Cuzco, ~117.
co, P ERU.-Dr. Luis Felipe Paredes. 

PUERTO RICO 

Rector de la Uni\'Crsidad Naciorml <le 
Trujillo, Trujillo, PliERTO RCCO.
Dr. A. Chiriboga. 

Rector de la Universidad de Puerto Rico, 
Río Piedras, P UERTO RICO.-Dr. 
Jaime Benítez. 

Rector de la Unh-ersidad Cat c'i lica de 
Puerto Rico, P once, P UERTO RT
CO.-Mons. Vicente Murga. 

REPUBLICJ\ DOMINICANA 

Rector de la l'ni\'('rsidacl de Santo Do
mingo, Ciudad Trujillo, REP. DOMl
NICANA.-Lic. Carlos Sánchcz y Sán
cltez. 

üRUGUAY 

Rector de la Universidad de Montevideo. 
Montevideo, liRl;GLiAY.-Arq. Leo
poldo Agorio. 

VENEZl=ELA 

Rector de la l ni\·c r~i1lat.I Central de V e 
ncwel:i, Caraca~. VEN EZUr-:1.:\ .-Dr. 
Pedro Gonzále7. Rincones. 

Rector de la ünivcr~i1lad <lcl Zulia. :1-h
raca!bo. n~NE7.UEL.\.-Dr. Jo~é Do
mingo Leonardi. 

Rector de la Universidad de lo; . \ mlc<. 
~férida. VEi'.'\EZCELA.-D. J<•ac¡uín 
~ármol Luzanlo. 

Rector de la t:ni ,·crsiclad de "S:rnta Ma
ría'', C:irac;:s, \ ' E:\EZLi~LA.-Dr. J. 
L. Salcedo B:mardo. 

Rector de la l,;ni\'(·rsiclad Católica de Ca
rac::s, Caracas, \"El\ EZUEL!\ .-? 
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CONVOCATORIA 

La Asociación Mcxic:ina de Sociología, 
corresPondiente de l:l Asociacii.n lnter
nadonal de Sociología de la l"XESCO, 
y el Instituto de lnvc~tigncioncs Sociales 
de la ll. N. A. M., bajo los auspicios de 
la Universidad y del Gobierno del Esta
do de Michoadn y de la t:niversidad Xa
cional Autónoma de México, co11,·ocan a 
los sociólogos, antropólogos. estudiosos de 
1:\ ccoonmia niral y del derecho :ii::r:1rio. 
a los catedráticos de i:ociolo¡::ia, :llltropo
logia. economía y derecho de las nniver
~idades e in~títutos de cult11r:1 su1icríor de 
la Repírblica y del c.-:tr:mjcro, y, en ge-
11cral a los intelectuales interesados en los 
rroblcmas sociales que :il investigador y 
al político 11la111can la ,·id:t rnral en si mis
ma y en sus diversas manifestaciones so
cio·C'Conórnicas, al Sexto Congreso Nacio
nal de Sociología, que fijará su :itenci6u 
principalmente en el estudio de la : 

Sociología Rural 

El Sexto Congreso Xacional de Socio
logía se reunirá en la ciudad de Morclia 
del 20 :ti 25 de noviembre de 1955 de 
:icucrdo con las siguientes bases: 

1. FlNAl.IDAOES 

Son finalidades del VI Congreso Na
cional de Sociología: 

l. E l estudio teórico y doctrinario de la 
sociología rural. 

2. El estudio de las formas de vida, de 
conducta, de orgauización colectiva; de 
las relaciones interhumanas, los valores, 
los tipos sociales y las actitudes :une el 
mundo y la \'Ída peculiares de la población 
rural. 

3. El estudio de la influenci:t que ejerce 
la población rural sobre la urh:tn:t y la 
de ésta sobre aquélla. 

4. El estudio de los c:imhios que se 
operan en la sociedad y en la economía 
rurales, como consecuencia de los cambios 
en las técnicas del t r:ibajo agrícol:t. 

5. El estudio de l:t in fluenci:t de la ma
quinización de la agricultura en la rocie
dad y economía rurales. 

6. El estudio de la influencia de la in
dustrializ:iciún sobre la sociedad y la eco
nomía ru¡alcs. 

7. El estudio de los problemas y de los 
cíectos de l:t transculturación en las so
ciedades rur:ilcs subdesarrolladas. 

8. La determinación de las fuerzas in
tcrn:is y externas que mantienen la cohc
i-ión de la sociedad rural y de las que 
tienden :t desintegrarla. 
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9. En particub.r, el estudio de la vida 
niral mrxi.:a11a y $U.: problemas. 

A fin de asegurar l:i seriedad cientiiica 
de sus tr:ihajos, el Sexto Congreso )facio
nal de Sociología no tratará asuntos de 
politica militante 11i temas de carí1c1cr re
ligioso. 

! J. MIJ::)IUROS 

Scr:íu miembros d<'I Sexto Cong reso 
).iac ional de Sociología, con derecho a 
voz y voto: 

a) Los catedrático~ de sociolog-ia, an
tro11ologí:1, :rntropogcografía, economía, 
derecho o disciplinas aíines, invitados 

b) Los reprcFc11tantcs de Universida
des e ] nstitutos Sn¡~riorcs de Cnllurn de 
la Repúhlica Mexicana, invitados. 

e) Los represe11ta11tcs de las Sociedades 
Cic11tificas Mexican:1s i:1vit:idas que acre

diten su personalidad como ::lles. 

d) Los miembros fundadores y tit11la
res de la Asociación ~lexic:ma de Socio
log ia. 

e) Las personas e instituciones mexi

canas o extranjeras que, adcm:is de ins

crihi rsc, presenten un trabajo aceptado 

por la Cvmisión Org:m:zadora. 

III. Tl!J\BAJOS 

Al S<'xto Con~reso Nacional ,re Socio
Jogfa puc<lcn presentarse: 

l. Trabajos rcdacta1los en 1:11alc¡uicr 

idioma: castell:mo, inglés, frn11cés. ale

mán, italiano (de cuya traducción se <'n

cargarán los técnicos del ln~ ti tuto de l n
ves1igaciones Sociales de la Universidad 
:\;icio11al). 

2. Aunque sin limite en su extcns1w1, 
los mayores de quince c11ar1illas clcbcrá11 
acompañarse \le 1111:1 sin tesis ( cxpo;;itiva 
y no meramente indicativa) c¡ue 110 sc:i 
in fcrior a cinco ni $11pcrior :1 die?. cuar
tillas .• 

3. En la primera hoja del tralmio el 
autor indicará por medio de las Jet ras y 
guarismos correspondientes c¡ue fi¡.:uran 
en et Temario. la $CCció:1 y los apartado, 
a los que j uz¡;11e c¡uc corresponde o con 
los que se relacione ~u trabajo, a íiu de 
facilitar MI cla~i fi.:acicín y adscri¡x:ií111 a 
una sc.:cion deicrn1i11ada de l Congreso. 

4. En la primera hoja del t rabaj(l y l'll 

~u caro de C"ada capítulo, se incluir:í el 
sumario de los temas tratados. 

5. El pl:izo p:na l:i recepción de los tra
hajos se inicia con la fecha de esta Con
,·ocatoria. y termina el dia 31 de oc111hre 
ele 1955. Los tr;ibajos procc11cntcs 1lcl ex
tranjero y redactados en idioma distinto 
ele! es¡iniiol, deberán recibirse en Méxic<• 
po r lo menos con 10 día~ de anticipación 
a la focha arriba indicada a fin de posi
bilitar su traducci<in. 

6. Los trabajos c¡ue se reciban con po~
terioridad a las fechas :mteriomwnte sc
iialadas. seráll aceptados cliscrecio11almcn-
1e por la Comisión Or~anizadora, c~t:md11 
sujeta dicha nceptacion a ratiíicaci\ln e> 
rccti íicación por las secciones correspon
dientes del Con~reso, una vez que é~ta~ 
se haya11 instalado. 

7. Los trabajos deberán entregarse c11 
o enviarse a la si!,'llicnte dirección: 

T nstituto de T nvcstigacioucs Social<-~ 

T orre de Humanidades, 5° Pirn 

Ciudad Universitaria 

\"illa Obrcgf1n 20, D. F. 
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~. El Congrcw podrá acc1>1ar los tres 
tipos de trabajo siguientes: 

A. Estudios sociológicos de car!1cter 
tebrico relativos a alguno o algunos de 
los temas incluidos en las íinalid:11ks y 

<·n el Temario del Congreso, los cuales 
pucc~c11 ir acompañados de breves r 1111-
rlruio11cs. 

B. Ponencias relativas a los puntos 
consii,Jt1ados en las finalidades y en el Tc
m:1rio del Congreso que. tras el estudio 
dcrniíico de los :emas respccti\'os, inC'lu
) :m f'rof'osicio11es concretas ele car:icter 
práctico. 

C. Comunicaciones o l n formes. 
Q. Las personas o instiinciones <1nc pre

senten trabajos o contribuyan dcslacada
mcnle al éxito y Jncimicnto del Sexto 
Congreso 1'acional de Sociología podr:'in 
recibi r, a sugestión de la mesa corrc~pon

dicnte y mediante aprob:lción de la Direc
tiva del Congreso, un diploma J e mención 
honori íica o reconocimiento por el es
iuen:o desarrollado. 

10. La Comi~ió11 Redactora de la Me
moria decidiri1 de la public~ción de los 
1 rahajc1s presentados al Congreso, los c11a
lcs ~e darán a conocer a través del sexto 
\'Olumcu de los J:.studios SocioJ.ígicos que 
11uLiica el lmtituto de lnvcstif;aciones So
ci::!es de la l". );, A. M .. o bien a tr:\\'és 
de la Rr-.Jis/11 Mc.riran11 de Soriologú1 o Je 
<.tr:is revistas cspcci:iliz:idas de ).léxico o 

<lcl c:-.t~anjcro, o, en caso de que el tra
bajo lo :imerite por su extensión, interés 
y calid:id, como volumen $Cparado clcmrn 
de l:i Biblioteca de Ens::yos Sociolt'.girn~ 
del propio Instituto. 

11. Los particip:intes en este Sexto Con
greso Xacional de Sociología rccibir:'1n un 
dem¡¡l:ir de la ~fomoria corre$pomlicntc. 

1 \'. l . \fl()!IES 

Para rcalilar eficientemente su labor, 
el Sexto Congreso Nacional de Sociolog!:i 
trabajar;\ mediante el !listem?. de reuniones 
plc11arias )' seccimmfcc¡, para lo cual los 
trabajos presentados se rep:irtirán en un 
ní1rncro pertinente de ~ccciones que tell
drán en cuenta las grandes divisiones mar~ 
c:11fas por el Tcm;1rio y el volumen de las 
aportaC:oncs hechas :i cad:i una de ellas. 

Serán objeto de las se~ioncs plenarias: 

1. La inauguración y l:i clausura del 
Congreso. 

2. El in forme y la aprohación. en su 
caso, de las rcsolucionc • tom:idas por las 
secciones. 

3. La lectura y Jiscu:;i,)n de :iquello$ 
t rab:'\jos que las secciones lr:iyan conside
rado como de mayor importancia clentro 
ele los romctidos a su consideración, utili
zámlose para ello -s.'\h•o excepcional tlis
po~kión en contr:lrio tomada por la Di
rectiva del Con~rcso- la sintcSi$ del tra
bajo. Est:i lectura y discusión estar;'¡ ~u
jct:i a la :iprohación por l:i Directh·a, en 
razón de las limitadom·s ele t ie:n¡io. 

\'. lllSl'O~ICIO !'> f:S ~·1:-:ALES 

El Sexto Congrcsi N:icional de Socio
lozia funcimiará ele :icucnlo con estas Ba
~es, sujetándose al Temario y Reglamen
to adjuntos, y con las clircctrices 11uc 
-sin contrariar c<l:t$ disposiciones- n:;ir
que el Comité U:rc(' tivo <lel Congreso. 

El Comité Directivo del Cingrcso está 
constitui1!0 por las i;i¡;uientc5 persona.'>: 

Gral. DÁMASO CA1meNAS, Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoac;ín. 
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Or. NAllOR c ... 11R11.1.n Pl.ORP.', l{cctor de 
la tJni\·ersid;:d ~acional Autúnoma de 
llléxico. 

l .ic. \.1<1"°R10 To1:1m• f'RACA, Rector de 
la Univcnidad de ~ficl1oadn. 

Dr. Lucio l\h::-:011n·" v N1ii\~:z, Presi
dente de la ASO<'iación Me:dc:u1a de So
~iilo~ia rorrcspondiente de la , \ sociaciún 
llllcrn:icional de Sociologí:t de l:t l'. N. 
E. S. C. O. 

La Comi~ivn Orga11i1:1<lvra cstar:"1 cons-
t ituida Jl()r las siguientes personas: 

Lic. Luis MA1<TÍNli.7. ~h:zc;¡u111\ . 
Lic. TCNACJO Mt'JiA M .. 
L ic. Jos~: ATT011N1, 

P r of. OscAR lJR111P. V1 Lt.l\CAS. 

Unic.1mcnte los miembros de la Comi-
sión Organi1.atl<ira cst;jn autorizados p:irn 
jlrO¡lO rcion:w, 1•rel"io acur rdo con los in
tegrantes del Comité Dircctil"O, informa
ciones oficiales :iccrca de 1:1 organizarii111 
y de~:irrollo tic! Conétrc~. 

\" I CO~GRESO NACIONAL 
DE SOCIOLOGIA 

Sociolo9Ía R11raf 

n :MARto• 

SECCIÓl'l PRIMERA 

SOCIOLOGCA RlJR.\L GENERA!. 

1.-Cm:rrpto dr lo Sociolo9Ítl R11rol. 

A. Definición, l"ontcnido y fines de la 
Sociología Rural. 

n. Vinculación existente entre la So
ciología Rurnl y In Sociología Ur
han:i. 

• A solicitud <le los interesados, el Ins
tituto de lnvcsti~aciones Socialc.' de la 
U niversidad Nacional. proporcionari1 bi
bliografía sobre Sociología Rural. 

C. Relacione~ entre la Sociología Ru
ral y otra~ ramas ele 1<1 Sociología, 
C$pcciahncnte In ~ociol<>:;i:\ Eco
nómica. 

D. Los métodos de la Soeiolo~ía Ru· 
ral. 

E. Comunidad Rur;al . 

F. Planific:'lción Rural. 

2.-El J1cdio Físico .}' lo Sori1·d11d R11r11f. 

A. Ecologfa Rural y su repercusión 
social. 

B. Extensión o limit:1C'i1in de la~ áreas 
rurales y sus consccncnrias sobre 
la vida social. 

C. Los recursos natur:iles, el tipo de 
sistema cconé>mico y su reflejo en 
las formas de vida comunit:1rias 
(recolección. pesca, caza, pastoreo, 
culti''º• industria). 

O. Aislamic11to y co11cxit.n de las co
munidades rurales determinados 
por la topo~ra fía del terreno, y 
problemas sociales qnc rcprcscnt:111. 

a) Contactos sociales de la com11-
11 idad rural con el exterior y sus 
repercusiones sobre la sociabi
lidad interna, la responsabilidad 
social y el sentimie11to de co
mw1idad. 

b) Auto~u Ficiencia, insu ficic11cia, 
interdependencia y dependencia 
económica, política y cultural 
cutre diver~1s comunitladcs ru
rales. 

e) Vi11c11lació11 ent rr las ?.011as ru
rales y las url>anas, y su in
fluencia en el proceso <le trans
culturación y cambio social. 
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3.-l.o Pobfoci6n Rttrol )' Sfl / mporlancío 
S oríológica. 

A. Dcmogr:i fía y vida m ral. 

a ) Proporción existente cntrl' la 
población urbana en diíerentc,; 
países, y su import:111cia his tó
rico-social. 

b ) Composición de la poblat"ic'ln ru
ra l por edad r ~xo, y su in
fluencia en el desarrollo econó
mico-social. 

c ) )fatalidad, fert ilidad y mortali· 
dad de la población rur:il en 
contraste con la urbana, caus.1s, 
tendencias y efectos sobre la 
es tabilidad y el progreso socia
les. 

d ) F uerza de t rabajo, población 
económicamente :icti\':l en el 
campo y su import;incia p;ira 
la vida social. 

B. Salud y \"ida Rural. 

a ) C.1r:1cteres físicos de la pobla
ción rural en relación con sus 
condiciones de vida económica y 
social. 

b) E nfermedades propias del me
dio y de las formas de vida ru
ral y su repercusión econúmico
social. 

c) hforbilidad y lct;ilidad de la po
blación mral. sn significación 
económica y rodal. 

d) Los problemas de la falta de 
asistencia médic:i en el c:impo 
y sus c:iusas y e r ce tos. 

e) La medicina folkló rica. Conse
cuencias sociales. 

4.-Formos Eccmómico-sodolrs dr In Vi
da Rural. 
A. El sucio y el clima comí ba~e fi~i -
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cas de la vida mral. Su influen
cia sobre la alimc11t;1ci<in, la habi
tación. el vestido y el trabajo en 
el campo. 

B. Presión demogrMica ejercida por 
la población campesina sobre árC:lS 
limitadas en exten~ión y producti
vidad, y sus consecuencias sociales. 

C. La despoblación de los campos y 

sus re¡>ercusioncs econúmic:i~ y so
ciales. 

D. Regímenes de explotación de la tie
rra ( agricultura, g:inadería, silvi
cultura) y su reflejo en la vida 
social. 

E. Formas de explotación :i¡:rrícola. 

a ) Consccucnci;is económico-socb
les del monocultivo. 

b) Agricultura mcc;ini7.ada. su im
portanci;i y efectos sobre la so
ciedad y la economía rurales. 

e) Repcrcusiún de los cambios en 
las técnicas del traliajo agríco
la sobre la sociedad y la econo
mía n 1rnlcs. 

d ) La industrialización y sus re
percusiones económico-sociales 
sobre la JlOblación rural. 

F. Sistemas de tenencia de la t ierra, y 
sus implicaciones económicas y so
ci;ilcs. 

G. El ímp.1c to de los sbtemas de re
parto y de herenci;i de la tierra en 
la sociedad rural. 

H. El l:\tiíundismo y e l minifundismo 

como problemas económicos y sociales. 

l . F orm;is de re¡larto, tencnci;is y cx
plo taciún de la tierra y de sus pro

ductos entre los pnchlos iletrado. 

y en las socicd:11le, históric;is. 



5.-Mo11ijcstucio11cs .\"oc:C1les d,• 111 1 ·id1i 

A. Estratificación social de l:i pobla
ción campesina. 

B. Movilidlld social de la Población 
c~1mpesina. 

a) }.!ovi lid:icl social hori?.l)nla l y 

ml)vilida<I social vertical de la 
población campesina. 

b) :\lovilid:\CI social horizonta l y 
cmi¡.:ración de la mano de obra 
cam¡icsin:i. 

c) La inmig ración en la vida so
cial rural, sus caracte rísticas y 
tendencias. ln ílncnci:-i de b po
blación rural sobre la ci11d:1tl. 

11) Mig ración de los cam11c~i 11os 
hacia las ciudades. lnfucnda 1le 
la ciudad soi>rc el campo. 

e) El paso de la :ilclca a la fáuri
ca como un proceso 1lc tran<
íonnación social y mental. 

C. Las relaciones sociales en el mc<lio 
rural. 

a) Oposiciún, coopcraciún, compe
tencia y conflicto en la soricrlacl 
rural. 

h) El cxtr:uijcro y ~11 i111~iracic'i11 

en la comunidad rura l. 

e) Asimilación de rasgo~ socio
cnlturales por la com11niclad m
ral. 

11) La mentalidad rural. Actitud 
del campesino ante el m11nclo y 

la vida. 

D. Tipología rural. 

::1) El control social cm la vida ru
ral. 

b) La moral en la sociedad rural. 

c ) La educaciún en la rocicdad 
rural. 

d) El d.?rccho en la sociedad rurat. 

e) La rcligitm en la sociedad rural. 

6.-Crupos y CiwsÍ·!JTll/'O.f Sociales de la 
Com111:idod Rural. 

A. La familia campcsin:i. 

a) La fami lia campc:.ina como 
;;rnJlO ~:11 bfoc1or de necesidades 
económica~. 

b) La familia camJicsina como 
medio de pro tección, asegura
m iento y ¡>Crtcncncia para sus 
miembros. 

e) Cohesión y clcsintcgración de la 
familia camJlCSina. 

B. Las cla~es sociales en el campo. 

C. E l campc~inallo como masa. Su im
¡lOrtancia ¡iolít ica y social. 

D. Los sindicatos y las coo1>erati\'as 
cu el medio rural. 

E. Los partidos politicos de :igriculto
res y las formas de particip:ición 
<lel agricnlto r tn la \'Ída política. 

F. ParticipaC:ón de b población rural 
en la formación de la conciencia 

nacional. 

7.- Trostomos Sociales y Vida Rural. 

A. El suicidio en el medio rural. Co11-
1 ras!c con el $uicidío entre los ha
bita:1tes ele las ciudades. 

B. Vng:mcia, alcoholismo, inmoralidad 
y vicio en el medio cnmpcsino. 

C. L:i ddincucncia en el medio cam-
1iesi110. Sus caracteres diferencia
les con rc~pN·to a la <1ue se ;irn· 
duce en el meclio urbano. 

D. Las cri~io; conómicas y su repercu
s ión sobre la vida rura l. 

E . Las cal:i111icl::1clcs y sus efectos so
bre la \'ida ~ocia! rural. 



F. Las guerras civiles e internaciona
les y sus cfoctos sobre la población 
rural. 

SECCIÓN SEGUNDA 

SOClOLOG fA RURAL DE ~1EX1CO 

Esta sección comprende todos aquellos 
temas de Sociología Rural General que 
puedan referirse C!.'JleCÍ íicamente a la rea
lidad mexicana. as! como aquello~ deriva
dos del estudio de esa misma realidad. Se 
recomienda e~pecial atención a los si
gi1ientes: 

1.- Las características del terr itorio me
x icano en relación con las condiciones 
de vida rural en las diversas regio
nes del país. 

2.-EI problema del transpor te y la co
municación de las áreas rurales de 
México y su importancia para la in
tegración económica, política, social 
y cultural de l:t nación. 

3.- La Pl:rni ficación de las comunidades 
rurales con vistas a la interdependen
cia entre ellos y su área circundante 
( urb¡1na y rural). 

4.-Proporción existente entre la pobla
ción rura l y la poblnción urbana de 
México, y sus modificaciones duran
te los últimos aiíos. Tendencias e im
portnncia de las mismas para la vida 
nacional. 

5.-Caracteres físicos y sanitarios del 
campo mexicano. 

6.-Los problemas médico-sociales del 
campesinado mexicano y los Centros 
de Bienestar Social Rural. 

7.-La migrarión de la población ru ral 
hacia las ciudades en México. 

8.-Distribnción de la tierra en }léxico 
y sus problemas en diíercntcs etapas 
históricas y en la actualidad. 

9.-Enfoquc histórico-crítico de la Rc
íom1a Agraria ~lcxi.:ana y de sus 
consecucnci:ts sodalcs. 

10.-La mentalidad del campesino mexi
cano como factor de arraigo a la tic· 
r ra, y los problemas de la coolniza
ción de nue,·as zonas y apertura de 
nuevas tierras :il cultivo. 

11.-La mecanización agraria en l\[éxico 
desde el punto de vista económico, 
social y de la mentalidad campcsin;t. 

12.-La industrialización de México y los 
problemas que representa para el 
agricultor y la agricultura del país. 

13.-Condiciones de vida y de trabajo <le 
los campesinos mexicanos. 

14.- Los problemas económicos, políticos 
y sociales del bracerismo. 

15:- La seguridad social eu el campo me
xicano. 

16.- Los problemas de 1:1 educación rnr:il 
en México, y su solución. Las mi
siones culturnlcs, las escuelas rura
les, las normales e internados rura
les, los centros de educación !w1da
mental. 

17.-Los proyc."Ctos integrales de trans
formación regional econom1co-so
cia I; el Pnpaloapan y el Tepalcatc
pcc. 

18.-La labor de los Centros Coordinado
res Indigenistas en el c.impo mexi
cano. 

19.- Las Juntas de Mejoramiento Cí,·ico. 
Sus rcsnltados. 

20.-EI Problemn Indígena de México. 

21.-La transcnlturaci6n en las zonas in
dígenas. Sus prohlcmas, sus resulta
dos, sus d cctM. 

22.-La Conrnaidad :Minera Mexicana. 
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23.-EI Seguro Social en el campo mexi
cano. 

24.-Las relaciones juridic:1s <lel trabajo 
en el cam;x> mex:cano y sus aspectos 
sociales. 

25.-Cambios operados en la pohlaci.ln 
rural mexicana, como consccuenria 
de las modi fic.1ciones en las formas 
de distribución de la tierra y de la 
org::mización campesina. 

26.-La organización politica de los cam
pesinos y sus repercusiones sociales 
en ).léxico. 

27.-EI crédito en el campo mexicano y 
su in iluencia económico-social. 

28.-La planiíicación nirnl en México y 
sus implk ;icioncs sociales. 

29.-La comunidad ganadera en 1'.Iéxico. 

30.-L:L industria ganadera en México y 
sus implicaciones sociales. 

S ECCIÓI" TERCEllA 

T E MAS LIBRES DE SOClOLOGlA 

Est:i sección comprende todos aquellos 
temas de Sociología Rural Gener:il, o So
ciología Rural de México no comprendí· 
dos en este Temario. 

REGLAMENTO 

Arl. 1.-El Sexto Congreso ~acional 
de Sociología estará intes:rado por perso
nas íisicas o jurdicas seiial:ida~ en l:l Con· 
vocatoria como miembros del Con::re~. 

y 11or los observadorc~ dchi<bmente :icre
ditados ante el mismo. 

Art. 2.- Todos los miembros del Con· 
greso tendrán derecho :i voz y voto. L:is 
dclcs::iciones. cualquiera que sea el núme-

ro de sus comt'OnCntcs, representarán 1111 

sólo ,·oto. 

. \ rt. 3.-Quicnes se acrcdi1cn c(lmO sim· 
¡>les observadCJres tendr:in derecho a voz, 
pero 110 a VOIO. 

Art. 4.-Los participantes del extranje
ro serán conskll-rado~ como miembros 1lc 
houor- del Cougreso, sin perjuicio de :-11 
calidad de miembros ac1ivos o Je obser-
\'adorcs que se tendri en cuent:i en el me.
mento de las vot:1cioncs. 

Art. 5.-Pucdcn sometc:-<c a votaci(.11 
los asuntos siguientes: 

a) lntcgrac:ión de 1:1 t.lcsa Directiva del 
Cong reso. 

b) Integración de comisiones designa
das parn íines cs¡iccialc~. 

c) Aprob:ición de l:is proposiciones con
signadas en w1:i poncnci:1. 

d) Aprobación de los informes presen
tados por las se<:ciones. 

e) Aprob:ición de l:i sugestión de men
ción honorífica hecho por las seccio
nes en ra,·or de alguna o alguna~ 
ponencias. 

Art. 6.-No podr{1n someterse a vota
ción las conclusiones de índole teóric:i 
consígn:idas en los estudios. 

Ar-t. 7.-No podr!m discutirse en <"I 
Congreso. asuntos de credo polí tico o <le 
politica militante. 

A rt. 8.-Los aC11crd(I< y r-e<:0lucionc$ 1lcl 
Congreso se tomarán por m:1yoría absolu
ta de ,·otoi; de los miembro:; prc:-cntes y 
vot:intes. Los (lre~idcntc~ del Congreso 
y de las secciones tendrán voto de calid:itl 
en caso de empate en las votaciones. 

Dircctiiro.t drl C 011grcso 
y d1· .nis Surin11rs 

Art. 9.-La primera ~e~ión plenaria del 
~e'\to Congreso Xacional de Sociología 
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será presidida por los miembros Jet Co-
1nité Directivo y de la Comisión Organi· 
zadora del Co11¡;rcso1 firmantes de la pre
sente Convocatoria. 

Arl. 10.-En la primera sesión plenaria, 
los miembros del Congreso procedcr:º111 a 
designar la Mesa Directiva tlcJ Congrc.o 
c¡uc presitlir{1 las sesiones Jet mismo ha~ta 
su clausura, y el cual e$tará intcgra•!o 
por: 

l Prc~idc:1tc. 

2 Viccprc.itlc11tcs (distinguibles por nú-
mero de orden). 

2 Secretarios. 

2 Vocales. 

Las ¡1roposicio11cs para la intcgr:ición de 
~fosa Directiva se prcscntar!m en forma 
Je planill:i, y la votaciún se hará por Ja 
planilla en su conjw1to y no por cada uno 
de sus integrante~ en lo particul:ir. 

Art. 11.-EI Presidente de la :Mesa Di
rectiva será el representante oficial del 
Congreso y quien dirija y ordene las dis
cusiones del mismo. 

Art. 12.-Los Vicepresidentes substi
tuirán al Presidente en las ausencias tem
¡iorales de éste. 

Art. 13.-Los Secretarios levantarán ac
ta pormcnoriz:ida de las sesiones y de los 
acuerdos tomados durante las mismas y 
darán cuenta con cll:is en la sesión plena
ria inmediata siguiente. 

Art. 14.-1..os Vocales auxiliarán a los 
restantes miembros de la D irectiva en el 
rumplimicnlo de sus funciones. 

Art. 15.-En la primera sesión plena
ria se designará :isimismo al relator o a 
los relatores, cuyo número estará condi
cionado por el volumen <le las aportacio
nes hechas al Congreso. 

Art. 16.-En esa misma sesión plen:iria, 
la Directiva del Congreso design:irá a los 

directivos <le las secciones (un presi<.ICJttc 
y un secretario tiara cada una de ell:is). 

Art. 17.-Los <li rcctivos de la sección 
deberán recoger al final de la primera se
sión plenaria los t rabajos que la Comisión 
Organizadora haya asignado a su sección, 
agrup:lr, e11 la primera sección seccion:il, 
los estudios sometidos a su consideración 
a modo <le constituir un conjunto ordena
do y coherente <¡uc haga más fructifero el 
trabajo Je la sección, y redactar y rendir 
un breve in forme <le la labor realizada por 
la scc<"ión, <'I cual deberá leerse en Ja ple-
11aria inmediatamente siguiente, a fin de 
asegurar a todos los participantes la de
hicla información acerca de la marcha ge
neral <le las labores del Congreso. 

Art. 18.-1..os directivos de las seccio
nes entregarán una copia de sus informes 
diarios al secretario en funciones del Con
greso, a fin de que se conserve en los ar
chi\·os del mismo y, eventualmente, se pu
blique en la Memoria, y una al relator con 
el objeto de que éste pueda elaborar un 
trabajo que resulte lo más apegado pasible 
a las rcalida<lcs del Congreso. 

Sesiones 

Art. 19.-El Sexto Congreso Nacional 
de Sociologí:I se rcuni r!1 en la ciudad de 
Zacatccas del día 20 al 25 de noviembre 
de 1955, y scsio11:irá en el lugar o lugares 
que designe p:ira ello su Comité Directivo. 

Art. 20.-El Congreso trabajará en se
siones plenarias y scecionalcs. Las sesio
nes seccionalcs se iniciarán a las 9.30 ho
ras y durarán el tiempo que sus integran
tes consi<lcrcn pertinente para el desahogo 
del tr:1bajo que se les c11co111icnda. Las 
sesiones plenarias se iniciarán a las 17 ho
ras y durarán en promedio 3 horas, salvo 
acuerdo expreso de Ja asamblea. 
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Art. 21.-Las seccione>, bajo 13 dirc:c
ción de un Presidente y el auxilio de un 
Secretario, trabajarán con el si$tcma de 
mesas redondas. Para obtener mayor eíi
c.1cia cu su labor, los directivo~ de la ~cc
ciún -con a)11da de los dcm:ís integran
tes de la misma- agru¡>ar:'tn los estmli()~ 
y ponencias que enfoquen los mismos :c
mas a Cines, con el objeto de prc~ent:ir en 
l:is plcn:iri:is --Oc ser posible- un in íor
me que coordine las di\·ersas :1por1acio11e~ 
de los ponentes y los pnn1os ele \'Í~ta 1lc 
los intc¡::rantcs tic la scccic'm. La Comisilin 
Or¡;anizadora cuidar.! de que aclfnnis dl· 
l:i conexión existente entre los tr:1b:1jo~ 

ronfiados a catl:i $CCciún. el nínne ro de 
éstos no exceda de quinrc en cacla caso. 
a fin ele asegurar ~u estudio cnicladoso pcir 
la secciim correspomlieute. 

Art. 22.-En c:iso de <tuc el o los dirct
tivo'I de una sección reciban entre lo~ ma
teriale~ de los <1uc hay;m de conoc<'r d o 
los trahajos que ellos mismos hayan pre
~cn1:1d,, al Consrc!'O, en el momcmo en 11uc 
éstos ddian ser cooncidos por la sección. 
dclcgar:'111 su puesto en uno de los re~tan
tc~ mic·mhros de la misma, reasumiéndolo 
en cuanto la cliscusil>n r orres¡>omliente ha
ya terminado. 

Art. 23.-A fin de asegurar cfcctivid:id 
como estímulos al trahajo. :i l:is mencione~ 
honoriiicas cuyo owr~:imiento su¡::iera l.1 
secciún r hay:i 1le a:1rohar la :isamblea, 
la SC<'ciún )'rocur:irá reducir su sm;cstión 
a lo• 1rahajos más rele\·ante• y el número 
ele las 1111c haga que no reh:i5c una cuarta 
parte de los t rah:ijo~ qnr se le sometan. 
Dicha limi1acié,n no se cxtiC'ml<' a rC<'ono
cimicnto que decida harcr p:1tcn1e por la 
labor reafüada en y a favor del Congre•o. 

A rt. 2-1.-En l:ts sesiones plenarias se 
podr:'1 conocer 1:11110 de las ponencias cu
ya lectura n..'Comiendc la sección corres
f>Omliente (en los término$ de l:i Con\'oca-

toria), como de aquellas <1uc la Mesa Di
rccth·a juz~1c ele C'J>Ccial interés para el 
conocimiento de la asamblea. 

Art. 25.-Cuamlo en al~1111a sesión ple
naria se conozca de al~una de las ¡>onen
fias esiudiada:o por una sección, el autor 
<lara lectura :i ~11 trahajo. L:i discusión de 
la mis1:1a se ordenar{1 mediante un previo 
rcgis1 ro de quienes deseen lmhlar en pro 
y quienes deseen hacerlo en contra de las 
proposiciones del autor (ya que las con
clusiones de orden tec;rico no son \'Ota
bles). 

Art. 26.-Quicncs i111 erven~an en la dis 
cusión de una ponencia ¡KXlrán ha!'er uso 
de la palabra durante cinco minutos en 
cada intcrve11ción. 

Art. 27.-La discusiém de una ponencia 
110 podrá cxc~'<lcr de una hora salvo aCller
do expreso de l:i Me"a Directiva. y siem
pre y cuando la ponencia :1 disensión cons
tituya un tema rentr.il básico para las la
bores del Congreso. 

Art. 28.-Si no h:iy cli~cusión, o se ha 
agotado ésta, se procederá :t In \'Otación 
de las proposiciones que conten~n o de 
aqnellas que el :iutor ~i~a malllenicndo 
tras la discusión, y se tomará nota de lo 
expuesto por quienes hagan uso de la pala
bra, si se trata de temas teiiricos gene
rales. 

:\rt. 29.-La entrega de las m'ncioncs 
honorí íica<; corrcsponclicntcs a C<\tc Se:\.'10 

Con~cso Nacional de Sociolo¡::ia, se ha
rá en la primera sesión plenaria del Sép
timo Congreso Kacion:il de Sociología. 

Art. 30.-C11:1lq11ier prohlcmn no ¡>revis
to en el prcse111e Reglamento, que se sus
cite durante las sesione<; plcn:irias. sed re· 
suelto por el Presidente del Congreso, y 
en las secdones. por el Presidente ele las 
mi•mas. 
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Art. 31.-En la úitima scsiím plcn:iria 
del Sexto Congreso l\ac!onal de Sociolo· 
gia se nombrará Ja Comisión Redactora 
de la Memoria, se fij ará la temática (lcl 
Sl!jl1imo Congreso 1\acional de Sociolo
gía y, de ser posible, ~u sede p.-ira el aiío 
de 1956, para lo cual ~e escucharán muy 
11articularn1en1e las sugestiones y proposi
<'ioncs ciue tcn¡.:':111 a bien hacer los seiiores 
delegados al Sci>to Congreso Nacion:il de 
Sociología. 

A LOS SE~ORES PROFESORES 
OE ESTA F.SCL!ELJ\. 

Presente. 

Muy distinguido seiior Proícsor: 

NliESTRA Escuela carece de un p:ibe
llón n:icion:il. Le es indisricnsablc, como 
resulta ob\·io. 

Hemos enc:irgado desde luego la formu
lación de presupuestos, lo mismo para él, 
que para la urna en que será gu.-irdado. 

El presupuesto fom1ulado para el Pabe
llón N:icional por el estahlecimiento "La 
Ciudad de ~'féxico" (puede ser consultado 
en la Administración de nuestra E!'cucla), 
comprende los mejores materiales: escudo 
nacional e in<;cripción al ,;Jeo. La inscri¡1· 
ción dirá: "Esencia !\ acional de Ciencias 
Políticas y Soci:ilci;. U. N. A. M." Su 
precio será de $650.00. 

El presupuesto del asta-bandera, fonnu
lado por el mi<;mo establecimiento, com
prendiendo una barra mct:'dica, cromada, 
distensible, importa $175.00. 

La urna, de madera de cedro rojo, con 
cristales en tres de sus car:is y fondo de 
madern, importa $-175.00. Este precio com
prende exclusivamente los materiales. 

/!/ pres:1f'11e.rto total s-1111:0, por t or:to 
$1 ,200.00 M. N. 

Entiendo que sería sum:uncute s.-itisfac
torio para todos y cada uno de los profe· 
sores de la Escuela, y desde luego lo es, 
en el m[t~ alto grado para el suscrito, con· 
tribuir :1 que, cnlre todo~. obsequiemos a 
nuestra Escuela el Pabellón Nacional con 
que habrá de honrarse. Ello sería factible 
si cada uno hiciern donativo de la cantidad 
que estimare conveniente. En esta forma 
se reuniría, entre todos, el monto del pre
supuesto a que me he referido anterior· 
mente. 

Como ya he iniciado las gestiones opor
tunas para que, de ser posible, abandere a 
nuestra Escuela el seííor Presidente de 1:\ 
República, don Adolfo Ruiz Corlinc<:, lo 
que ya he pedido al sciior Rcc1or de la 
Universidad tenga a bien gestionar en su 
nombre y en el nuestro; muy atentamente 
1>ido a usted que, de estar conforme con 
contribuir en la forma indicada, sea tan 
amable de hacer cutrga de su cuot.-i al Ad
ministrador de la Escuela, quien deber:í 
otorgarle el correspondiente recibo. 

Le agradeceré la colaboración que pre~· 
te a esta iniciat iva y me reitero de usted 
con la mayor consideración. 

"POK MI RAZA HABLARA EL ESPlRITU" 

El Director, 
Dr. Roríl Corroncá )' Tnrjilfo. 

1\ombres de los seiiores 11rofcsores que 
han aportado su donativo para la Bande
ra, de acuerdo con la Circular N• lo&> 
de mayo último, girada por el seiior doc· 
tor Raúl Carrancá y Trujillo, Director 

de la Escuela. 

Proí. Jesí1s Vázquez y Vázqne7.. 
Pro f. Enrique Anzurcz Rodr:¡:ucz. 
Dr. ílaíal Cammcá y Trujillo. 
Drn. Mariwa Oeste de Bo¡ip. 
Prof. ) can Siro!. 
Prof. Carlos Bosch García. 
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l'rof:i. Ada D'1\loja Ameglio. 
Prof. J osé Lúpcz Portillo. 
Proi. Francisco Quiro:c: Cuarón. 
Prof. Raúl Cerv:uucs Ahumada. 
P rof. Luis Go11z:ílcz y Go11zálc1.. 
Profa. l<la Appcndini. 
Pro f. Lucio ~lcmlicta y Núiicz. 
Prof. Eusebio Castro. 
Prof. Mauricio Gúmcz Mayor¡;a. 
Prof. Moisés González Kavarro. 
P rof. Luis R. Cuéllar. 
Prof. Héctor Raúl Alm:mza. 
Prof. Alfonso García Ruiz. 
Prof. Hugo R:mgcl Couto. 
Prof. Raúl Cordero Amador. 
Prof. Rafael Uamosa. 
Profa. sciiorita Faulhabcr. 
Prof. Osear l:ribc Villegas. 
Prof. Lic. Angel Guerrero Reyes. 
Prof. Lic. Enrique Martínez Ullo:1. 
Pro f. Lic. Germán Parra. 
Prof. Ezcc¡uiel Cornejo Cabrera. 
Prof. Diego J\renas Guzmán. 
Prof. Osear Treviño Ríos. 
Prof. Aníceto Aramoni S. 
Profa. María <le la Luz Vargas ) [cna. 
Prof. Fernando Luna de Ja Paz. 
Prof. Alberto Trucha Urbina. 
Pro f. Ernesto Valdcrrama H crrern. 
P rof. A rturo Arn{1iz y Frcg. 

SEMI NARIO DE 
JKVESTl\.ACIONES POL11'1 CAS 

l:'<t'ORMI; Of; ACrlVIDAOf;S 

En sus primeros mc::cs de tr:1bajo, du
rante el aiio de 1955, el Seminario de Jn
vestigncioncs Políticas de la Escuela Xa
cional de Ciencias P oliticas y Sociale•, 
realizó 1111mero53s actividades, t:mto Je 
carácter académico como de invcst i~ación 
en la esfera <le su cspccialida<l. 

En anterior informe, registramos J:1s 
Jornadas Culturales que con todo éxito se 

llcvarun a ciccto, c11 trvs días de trabajo 
en el Est:ido de .1-.lé.~dco. Paralelamente, 
se i11 ició int,•rcambio con instituciones afi-
11cs y $e solicitt'.• el cm·io de publicacionc.s 
de los gobiernos <le Jos Estados de la Re-
1,úbl ica, con el objeto de integrar una bi
hlio1ec:1 espcci:iliza<la Jl:lra estudios socio
políticos. 

Dos curso-< extraordinarios se impartie
ron en el J\nla ).fag11a de Ja Escuela. El 
primer curso, del cu;:! dimos cuenta opor
tnna111cntc, estuvo a cargo del señor li-
1·cnd:ulo Guillermo Vegas León, y se re
firió a la " Estructura y doctrina del mn
nici¡lio en L:ui110::1111éric;1". E~tc curso rc
¡;istró 1111a a~istc11cia de 45 alumnos que 
pagaron su cuota de inscripción y que re
cibieron de la U11i\'er~id::1tl sus di¡1lomas 
rcspccth·os. 

El segundo curso se llevó a efecto ?os 
11ías comprendidos del 16 al 25 de :1gO$IO. 
fué im¡,ar1ido por el seiior licenciado Ro
berto Chcllet Os:uitc, y se refirió a "La 
organización :1dministri\lh·a y política de 
la Rc11ública Mexicana". 

El temario desarrollado comprendió : 

l. 1\mbito territorial de la organización. 
:1<lministrat iva y política mexicana. 

2. Elcmc11to 11Crsonal, sujeto de la orga
nizació11 administrativa y política de Mé· 
::deo. 

3. Elemento Poder, regulado por la Or
g:mización Administrativa y Politica de. .. 
México. 

4. P oder es Públicos del Estado F ederal 
).(exic;1110. 

5. E$lructura orgá11ic:1 del rcg1mcn de 
Adminis tración Pública Federal. 

6. Examen de alglmas de las principales· 
:11rihucio11cs de las Secretarías de Estado 
y Despacho. 

7. Dcscc11trat:,,aC:611 a<hninistrativa. 
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8. Durocracia y burocratismo. 

Este curso regist ró uan asistencia de 33 
alumnos que pagaron su cuota de inscrip
ción y además concurrieron numerosas 
personas en calidad de oyentes. 

El sciior Director de la Escuela, doctor 
Raúl Carrancá y Trujillo hizo entrega, el 

8 de septiembre, de los diplomas de asis
tencia a las personas inscritas a estos dos 
cursos extraordinarios o~ganilados por el 
Seminario de Investigaciones Políticas. 
Seminario de lnvcstigoci<mes Políticas 

El Director, 
Lic. Moisés Oc/100 Campos. 
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